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CARLOS MUÑOZ INSUA 
SUPERINTENDENTE DE COMPARTAS 

CONSIDERANDO: 

QUE el señor Lorenz Reímers, en su calidsd de 
Apoderado de la empresa estatal extranjera denominada 
"LUFTHANSA, LINEAS AEREAS ALEMANAS", constituida y exis- 
tente bajo las leyes de la República Federal de Alemania, 

+ con permiso para 6perar "en el Ecuador a través de una 
; sucursal por Resótución No. 3511 de 13 de julio de 1973, 

expedida por la Superintendencia de Compañfas, por inter- 
medio de su abogado patrocinante el doctor Ernesto Andrade 
Veloz, ha comparectdo a este Despacho solicitando la 
aprobación del aumento de capital asignado para $us opera- 
clones en el Ecuador; 

0 - QUE con este objeto han sido presentadas tres 
coptas certificadas de la escritura pública otorgada. 
ed 20 de diciembre de 1988 ante el Notario Décimo Segundo 

_del cantón Quito, que contiene lo siguiente: a) Una decla- 
ración del señor Lorenz feímers, en su calidad de Apodera- 

4 do en el Ecuador de LUFTHANSA, LINEAS AEREAS ALEMANAS, 
elevando el capital asignado a la sucursal de dicha empre- 
sa en el Pais en UN MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES 

: MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CUATRO  SUCRES  04/100 
« (S/.1'483.934,04); 6) Copia certificada de la Resolución 

Mo. 17990 de 1% de diciembre de 1988, mediante la cual 
el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y 
Pesca autoriza a la referida empresa de nacionalidad 
alemana, para que efectúe una inversión extranjera direc- 
ta, en marcos alemanes, para que e€el capital asignado 
a la sucursal en el Pats sea de D0S MILLONES BE SUCRES 
00/109 (5/.2'000,000,00); 

QUE el Departamento de Inspección de Compañtas 
9 Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección 

y Control de la Entidad, mediante memorando - N? 
SC.110.14£.89.9016 de 10 de enero de 1989, ha emitido 
informe favorable respecto a la correcta integración 
del capital en el presente aumentos 

. QUE el Departamento Juriéico de Compañias Anónimas 
> y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societarto, 

madiante memorando N” 0J.CA£.99,062 de 13 de enero de 
: 1986, emite informe favorable para el gumento de capital 

* asignado a la sucursal en el Ecuador de la referida 
empresa extranjera; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere 
la Ley; 

   

  

RESUELVE: 

40) PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital asignado 
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"LUFTHANSA, ¡LINEAS AEREAS ALEMANAS” 
Li TA es erro aia o o paa 

no 0900020 
“a a duturial ami el Ecuador de la emprésa “estatal extran- 

- jera "LUFTHANSA ;” LINEAS: AEREAS ALEMANAS por lá*cantidad 
2. de. UN. «MILLON CUATROCIENTOS. OCHENTA, Y TRES MIL. NOVECIENTOS 

TREINTA Y CUATRO SUCRE an y 081100, (s/.1"483. 934, 04), con 
co Par cual asciende "ar IWILLONES? DE" SUCRES' 00/100 

A 5/2*000,00 9,09) + 2 de No nforeigado cone, la .declaración 
constante - e pública de 28 de diciembre 
de 1988, AQUA 1 "Notario Bécimo”- Segundo del 
cantón Quito, 

me
r 

  

E 

ARTICULO SEGUNDO se Prsroner: :que el Notario Tercero del 
cantón Quite, tome. nota al margen de la protocolización 
de 38 de junte de 1973, efectuada .en esa Rotarfa, referen- 
te a la concestón del permiso de operación de la empresa 
estatal extranjera "LUFTHANSA, LINEAS AEREAS ALEMANAS", 

0 que medfante la presente Resolución se aprueba. el aumento 
de capital asignado a la surursal.de Ja empresa en men- 
ción, constante en la escritura pública de 208 de diciembre 
de 1988, otorgada en la Notaría Décimo Segunda del cantón 
Quito. Se sentará razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
a del cantón Quito, anote al margen de la inscripción del 

permiso para operar en el Ecuador concedido a la empresa 
extranjera "LUFTHANSA, LINEAS AEREAS ALEMANAS”, que consta 
bajo el N? 1558, Tomo 104, de 16 de julio de 1973, la 
presente aprobación del aumento de capital astanado a 
la sucursal. en el Ecuador de la antedicha empresa, Se 
sentará razón de esta anotación, 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se publique, ger una sola 
+ez, en uno de los periódicos de mayor ctrculación en 
la ciudaá de Quito, el texto completo de la escritura 

: pública de 20 de diciembre de 1988,. otorgada ante el 
9 . fotarto Décimo Segundo del cantón Quito, la solicitud 

del peticionario, esta Resolución y la razón de anotación 
en el Registro Mercantil, 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA 
de Compañias, en Quito, 

     

    

    

firmada en la Superintendencia 

Vu Exe 1982 

» 

$ Muñoz Insua 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 
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Pr esta feuha queda insarita: la presente Resaluetén tajo el 

lime ro 092 del Reglotre Mereantil, tama 120.- Se de vel bum 

plimient o a lo. dispuesta en la misma, d sanfermidad a leo es- 

toblesidamen el Desrete 733 de 22 de napsto de 1375». ¿publisa- 

do en.el Registre Ofigial 878, 

Quito, e 

Pa de ages te del misma     
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